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- AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL > 

parió A * ESTATUTO SOCIAL DE HE 

ES E "INTERPHARM DEL ECUADOR SA." Ca A a 

     

  

OTORGADA POR: 

¿-' INTERPHARM DEL ECUADOR S.A.' : 

  

. CAPITAL AUTORIZADO ACTUAL: .. USD 438.800. 

| _ AUMENTO CAPITAL AUTORIZADO: - > ¡USD 441.200 

CAPITAL SUSCRITO: Y PAGADO ACTUAL USD 219. 4007 

_ AUMENTO. CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: “USD 220.600 

    

Es la ciudad de > Quito, Distrito Mex ito, Cata de la la República del Ecuador hoy día DOCE ' . 
A a 

a de AGORÍO del dos mil dos, ante mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo 

Aa "Octavo dé este Cantón, comparece el señor Galo Iván Vega Cobo, en su calidad de Gerente General 

% A o o Presidente Ejecitivo y como tal representante legal de INTERPHARM DEL ECUÁDOR SA, en: a 

traca UP Tesoliciones dé ¿Psoe EG ER Y UR 
- e. . Accionistas de la Compas (á celebrada el día quince de julio del dos mil dos, conforme se desprenda o 

dell *ombrammiento' y ¿Sopía del Acta de. Ya Junta General ' indicada que se . ¿GOmp 

  

  

  

    

     

a % . e. A os 
pa e . pe IA e LAA 

   



    

INTERPHARM DEL ECUADOR SÁ s se constituyó al. amparo de las leyes de la República de del. 

- Ecuador” y está “domiciliada” “en. esta ciudad de Quito Há señor” Galo Iván Vega Cobo es de oo 

“nacionalidad ecuatoriana, xfayor de edad, de estado civil casado, ds oóipación empresario privado, - 

. domiciliado en esta ciudad de Quito, légalmente capaz Y actúa por los derechos que representa; a: 

ms quien de congcerlo doy te y me pide libre y voluntariamente eleve a “escritura pública la siguiente o 

mminuta:> E “SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de «escrituras públicas a su cargo sírvase o 

  

E : - incorporar una de aumento de capital autorizado,, suscrito y pagado y, reforma del estatuto social de o 

> INTERPHARM DEL ECUADOR S.A, de conformidad con las estipulaciones que a continuación - 

pa :se detallan: PRIMERA. COMPARECIENTE.- -Comparece. al otorgamiento. de. le presénte o 

E E * escritura pública e señor Galo Ivan Vega Coto, en! su calidad de Gerente General o Presidente o o | 

* Ejecutivo. y. “como tal _tepresentante legal de INTERPHARM DEL ECUADOR . S.A. en. o ca 

> cumplimiento de los resoluciones ¡adoptadas por L 2 Junta Ge General Extraordinaria y Universal. de EN 

: "Accionistas de la Compañía celebrada el quince de julio. del: año dos. mil dos, conforme se - 

*: desprende del nombramiento y. copia del Acta, de la Junta General indicada que se. “acompa A . z 

INTERPHARM DEL ECUADOR" Sí 'se constitiyé a atípiaro de las” leyes"de 18 República “del OS 

- Eouador y 'estÉ. domiciliada” en la. ciudad: de- Qui “El señor Galo” Ivan Vega 'Cobo es de. - . o 

. nacionalidad ecuatoriata, Aayor: de edad, ¿Jeestado civil casado ,leocipación empresario privado, sl 

domiciliado e esta. ciudad de Quito, Y Jsgalmente capaz y actúa por los derechos que representa.- LT — 

] A SEGUNDA - ANTECEDENTES.- A). INTERFHARM DEL ECUADOR SA. se constituyó 

    

  

Y 

  

o mediante escritura Pública otorgada: el g quince cds ochibre d dul mul rovecicatos noventa yi un: te te el 

Notario Y 'igés ésimo' Coda v9: del causó Quitas “insorita en a Registro. Mercantil del mismo canton el. 

S B) La Junta General Extraordinaria y Universal de y AA AA 

- Accionistas de INTERPHARM DEL. ECUADOR SA, “celebrada en la ciudad de Quito, el: día- - 

.¿ Quince de julio. del año' -dos mil dos; resolvió esolvió por imánimidad convertir el Capital Autorizado, 

Suscrito y Pagado : a dólares S los Estados Unidos de América, slimenter el Capital Autorizado, e 

  

. Arcints y ño de octubre" del: mismo 

  

    
  

  

is > Susituiagao aid Compañis; «Jaco dE Estatulo'S Sucia y de Ta dilómajes sí: cuiío auterizaral; A 

  

' señor Gereñte General 9 Presidente Bieoti el de la Compañía para que otorgue la correspondiente 

. esorítira = pública y realico todos 1ós demás actos y gestiones q que, séan necesarios para perfeccionar. 

 



   

  

SA E) 
ct LN o 

Co e señor Galo iván Vega Cobo, quien "comparece en su “calidad de Gerente General 0 Pe Bs CN 

++: Ejecutivo de INTERPHARM DEL ECUADOR S.A, en cumplimiento de las. resoluciones 
adoptadas y por. la. Junta. General Extraordinaria y Universal. de Accionistas de la Compañía z : 

43 

  

   
   

    
    

  

   
   
   
    
    

  

     
   
   
   
   

    
    

   

OA 
E 90. 

Le 
z indicada: realiza las siguientes declaraciones: Primeras Que se aumenta el capital autorizado de la 94 

. + : compañía en | en la suma. de cuatrocientos cuarenta y un mil doscientos dólares de los Estados Unidos” 8 0DOD 

de América (USD $441.200), hasta. llegar al' moño total de ochocientos ochenta mil dólares de los : E 

Estados Unidos de América (USD $880.000)..+ Segunda: Que se aumenta el capital suscrito y - 

; pagado: de la Compañía en l suma de doscientos Veinte mil seiscientos dólares de los Estados o 

Unidos de América (UsDS 220.600), hasta llegar al monto total'de cuatrocientos cuarenta mb 
dólares de los Estados Unidos. de “América (USD$ 440. 00), mediante la emisión de cinco mil : 

Eo quinientas. quince nuevas acciones “ordinarias y nominativas de. cuarenta: dólares de los Estados o o 

Unidos 4 de América de valor nominal. cada una, en los términos indicados en el Acta de la Junta. 

Genetal Extrao rdima: ia y y Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el quince de julio del 

dos mil dos ercer: Q Que dl pago del referido aumento de, capital se lo realiza. en-su totalidad al 

momento de la suscripción, por parte de los accionistas de la Compañía, mediante compensáción « de - 

a exi -por” los: ¿valores que «mantienen actualmente” en le Cuenta” "Aportes para 1 Futura” 

Capitalización”. a ¿Protata «de : “su! participación, acoioriarial| actual. Cuartas Que una: vez. o. 

  

  

   

perfeccionado el animento de capital indicado, ésta quedará integradó en la fora que. se. detalla e en o 

el Cuadro de de Integración de Capital. que. forma Parte intégranto de éste instrumento. Quinta: Que 

como gonsécuencia. de lo establecido anteriormente, se reforman los artículos quinto: $ “Vigésimo 

sexto de del Estatuto” Sotial de la Coripañta, “en los términos que siguen a continuación: el artígulo,; 

quinto dirá "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL, SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES; Se 
fía el capital autorizado de la Compañía « en, la suma de ochocientos ochenta mil. dólares de los - a | 

Estados | Unidos de América (USD ' $880.000).- El capital suscrito y paga E 

] alpcienos cúarenta mil dólares de los Estados, Unidos. de A Améfica (USD $440. 000), dividido gai 

-once. mil. acciones ordinarias y! nominativas, de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América - 

(USD. $40). de valor nominal cada una, mimerádas desde la o cero cero cero cero uno a la once mil 

  

  

o de la Compañía es de o 

  

  

  

  

  

  

  

AO 

 



   
: - inlusive ; y a artículo vigésimo sexto del Estatuto Social, dirá: “ARTÍCULO “VIGESIMO” >. E o 

- SEXTO.- DEL. PAGO E INTEGRACIÓN DEL "CAPITAL.- El capital: social se encuentra 

  

  

agree suscrito y pagado conforme al siguiente de detalle: o ho un E ES 

  

  Má A PORCENTAE CAPITAL - [CAPTAL - NUMERO - 
ON ACCIONISTA * al NS 

  

A soscRrro [PAGADO “: [acciones EA 
      -: . [Unimed Pharmaceutical Inc 50% | 220.000 | 2000 | 5,500 | 

- 1 [Galo Vega Cobo. - "|: 25% -- | 110.000:- |' 110.000./|- 2,750 a 
* 07:02 * [Fabricio Vega Naranjo |. 15% | 66.000 | 66.000 | 1650 | ici AS 

2 [Galo Vega Naranjo | --.10%  P. 44.000 |: 44.000 /| 1100 EN IN 

  

  

  

  

  

  

  

            o E TÁ 00% 00 | [so 31000 
  

E Ó .- -Séxia.- El: señor Galo Iván ,Vega Cobo a en si calidad de Gerente General o > Presidente Ejecutivo, l 2% 

y . a de la Compañía INTERPHARM DEL ECUADOR S. A. declará bajo juramento que lá iformación A 
  

o y datos contenidos. en ste instrumento son “verdaderos y corresponden a la realidad, y que los 

  

Za Ñ Z : : valores. a los: que hace. referencia el presente aumento de «capital: se encuentran “debidamente. e o o 

DÓ “registrados e en la contabilidad del Erñpn 324 e 2 

] - - o ecuatoriaña ' exce to. la de Unimed Pharmaceutical 1 Inc.. gue és panamef! ña, siendo esta una nerión l o 

: e extranjera directa. y E JARTA. AUTORIZACION.- Se “oticede autorización al señor Doctor” 7 o 

z . , Martelo: Garrido Villagómez para que sesiones individual o “coy juntamente la aprobación e po 

do inscripción deck resente “escritura |. pública y IN ¿DOCUMENTOS o E 
o - HABILITANTES- Se, , adjuntan . para. pd solo" cuerpo 'con: “esta. escritura, ¿los 2 

  

ye Séptima.- Que la “nacionalidad de los. aceionistas'es  -  - 

    

  

  

     

  

: EN . . siguientes “documentos: - Uno) Nombramiento de Gerente General" o “Presidente “Ejecutivo de O 

cn INTERPHARM DEL - ECUADOR SADA ¿D ES Copia del Acta de la Junta General Extraordinaria az 
000 y Universal de Accionistas dela a compañía 1 INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. referjdaUsÉa' E 
7 señor Notario, se. «servirá “agregar. las demás. formalidades de estilo.- firmado). “doctor Marcelo. 

0 * Gamrido Villagómez, Abogado - “Inscripción, mimero "cincuenta mil ochenta y tres.- 0 "HASTA AQUÍ + 

o TA": que “ques + escritura. “pública” con” “todo. su “valor “legal. Bi” 

    

   
    

    

Z e compareciente me  preséntó sus respectivos documentos de identificación personal, Se observaron 

    

   E 3 los preceptos legales dl so, Y lola. qe, le fe a ¿señor | - compareciente esta 

    
 



  

    

   
       

  

     
  “escritura por. mí a Notario > integramente aquel se afina y ratifica « en su contenido 

conmigo e en unidad de acto de todo lo. cual doy fe.- 

  

“SR.GALO! VAN VEGA COBO IAS o a 

GERENTE GENERAL O PRESENTE ESECUTIVO 

  

EA 

  

q Arpa 
el e es 

    

SS 
TES AEN> 

  

    

 



Z Quito; 1 de: márzo del 2.001' e a > : EN : . 2 Ñ , E ce : 

- Señor E 
_GALOIVAN VEGA COBO - a o o 

  

  

  

   

   
   
   

A : Des ni consideración: 

  

Extraordinaria de Accionistas de | 
0% de hoy, se resolvió designar a usted. . 

como su GERENTE GENERAL 4. PRESIDENTE EJECUTIVO por el período. estatutario de dos años e A, 
y" « |. contados desde la fecha de inscripción de este nombrámiento en 2 el el Registro, Mercantil, debiendo permaneees o 

pr éEs +2 fan sus funciones hasta ser legalmente reemplazado: . a la E 

o La presente tiens por objeto e e 

  

a “En csta calidad viste ostentar la upresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañí, - us deberes y A 
: : * átribuciones se encuentran detallados en el artículo vigésimo tercero del estatuto social de INTERPHARM -.-: * 

*.. DEL._ECUADOR S.A. constituida mediante escritura pública otorgada 'el 15 de octubre de 1991, ante el“: 
: + + * Notario Vigésimo € Octavo del “Cantón Quito e inserita en el Regino A Mercantil del Cantón, .Quito el 31 de >. 7 

octubre de 1991. : MT Lo A EN o ON 

    

e El represcritante legal de la Compañía escl Gerente General o Presidente atve, enga al eco , , 
 Ampedizento le veemplazará el Representante Legal £kerao. E o O Zo o a 

: AL delicitaló mor 1 la det 
in 

suse al pis de la presento en señal de aceptación. 

        
PL REE, Ñ són, le Gumáio y sotos ¿pr sl Eidos cil las funciónés. “Y usted creais sn : 

  

     
    
   

    
     

May atan, AN 0 
a 

    

os Calo1v4a Vega Naranjo OS 
* a Serreíario 4 Ad Hoc. a nd 

    

den | | A 

zo Ed esta. fecha “acepto 1. eesiguación € en a: Cargo de Gerente General" o , Presidente ; Ejecutivo” de . 
Do o . INTERPHARM DEL ECUADOR : SA y prometo desempeñar ta tal cargo de conformidad | con la Ley ye el o 

  

nr a .. mara 
. mr 2d AA 0 . ” 

“SR. GALO IAN VEGAG OBO, * 
EC. 110231126 - 5 eN 

o Escritura de amiento. de: capital y reforma de estatutos : otorgada. ante el- 

notario 29 del Canton Quito el 27 de Mayo de 1998 e inscrita en .el 1 Registro 

Mercantil del mismo Canton el18 de Septiembre de 1998. 

Enmendado vale. E: E E. 

   



co Qué LA EAESENTE ES “HEL ÉSTOCOPIA beL . documeñte 
ZUN: CERTIFI 

MISMO. QuE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO: POR EL INTERESA" - 
QUE ANTECEDÉS: EL 

? pornon ara rn no ro A EOJA: ÉS) ur (ESit PARA. ESTE, EFECTO 

pruat;! DESPUES £ DE HASER CERTIFICADO ett 

TÓCORIA 15: QUE ENTREGÚUE AL: MISMO; HABIENDO”. 

'OToOcata be LA. NOTARIA VIGESIMO: OCTAVA. 
ACHIVADO: UNA GUAL. EN EL PR 

CTuaLMENTE A mí CARGO! conr: 

  
 



    a ACTA DE LA JUNTA G Á GENERAL EXTRAORDINARIA UNT 
: DE ACCIONISTAS DE INTERPHARM] DEL ECUADOR S.A. ' 

AAA       

  

= Én la ciudad d de. Quito, Distrito Metropolitano; :a los , quince días delr mes yde illo del dos mil dose po 
:zel domicilio de la Compañía, el señor Galo “Vega Cobo, encontráridose a 

> capital pagado de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria... + 
o «previa, como lo autoriza la Ley de e Compañías y el Estatuto, Social. de la ¿Emmpresa, par! tratar el: 

E «siguiente Orden del Día: Ca : PS, a E 

        

     
  

L. "Conocer y ; resolver sobre ed Aumento de > Capiial Autorizado, del o del Capita Suserito y 
a - Pagado de la Com añ an 

  

   

  

o * Representado els cien por. ciento: > (od dd apta Suscrito o y Pagado de la Coripañia, los. 

" “accionistas aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta Junta para tratar el mencionado Orden del . 
Día,” instalándose la sesión a las 930, bajo'la Presidencia del :señór Galo Vega Cobo y 00m Ja 

ss ” presencia de todos los señores accionistas de la Compañía: Doctor Fabricio Vega Naranjo, porsus. —”.. 
.. propios y personales derechos; Doctor Galo Vega Cobo, por sus propios y personales derechos; -* 
.. Unimed Pharmaceutical Inc., debidamente representada por el señor Rubén Minski. Gontovnik, - .  : 

l E - Galo Iván-Vega Naranjo, por sus propios y ypenentlo: derechos. / Actúa como Secretaria : Adzhoc la. 
añ. - reia Maria Villagómez. ma EZ Os o 

  

  

       

: o, : > a A continuación; el señor or Presidente, pl pone en consideración de ela Junta General al único Punto del: 0. 
- Orden del Día, y ésta por unanimidad resuelve: Mii o pt o 

    

Els e L “Conocido que fue él planteamiento formulado. por la Administración relativo a Incremento de > 
or Capital de de la Lompañi, la Junta General resuelve por unanimidad: Eo A 

  

TN : a : 1. 1 1 Armenta el Capital Autorizado de la a Compañía ca: en ala suma de cuatrocientos cuarenta yi un mil 
"1. Goscientos dólares de log Estados Unidos de América (USD $441.20), para llegar a la suma A 

: Te ochocientos ochenta mil € dólares de los Estados Unidos de “América uE? $880. cc = o 
  

PO     
   
    

    

. a 

  

a 12 Aumentar el Capi ital Suscrito y -Pagado de la Compañía e en: las suma: de doscientos veinte po dui 
: 1: 7 seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USDS 220. 600); para llegar a, llegar a la suma 

£ e Otal de cuatrocientos cuarenta-«mil- dólares de los Estados Unidos “de “de "América (USD$ * 
440.000), mediante la emisión de cinco mil quinientas quince "nuevas acciones ordinarias y . 

- hominativas de cuarenta a dólites de los los Estados Unidos de América de valor noininal cada a 
> 

    

    

   
2 por e Apita o 

A prorrata. de su cipación mi accionarial actual. Una vez perfeccionado el' aumentó :de capital,” - 
1 éste quedará integrado en la forma , que se indica en el cuadro de integración d de o capital que se Po 
0 anexa a esta Acta y que forma parte integrante de a mima. NS : ps 

    

1 A Qué e comó consecuencia a del presente “sumento de capital 3 se e reforman los artículos quinto En 
eN vigésimo sexto del Estatuto Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado este acto 

chas normas societarias dirán: "ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS - 
Pm . 

  

  

   



ada LD 

MODIFICACIONES: Se fía el copital autorizado de la Compañía 6n la A 
"ochenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $880.000).- El Cobkaksi 

“pagado de la Compañía es de cuatrocientos cuarenta mil dólares de los Estadhk UH 
“América (USD $440.000), dividido en once mil acciones ordinarias nonina tiva CAS 

- dólares de los Estados Unidos de América (USD $40) de valor nominal cadAwnaWg 
== 2]. desde la cero Cero cero cero uno a la once mil inclusive”; $ el artículo ESA 7 
OC. Estatato Social, dá: “ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- DEL PAGO E INTEGE% as 

“20. DEL CAPITAL.- El capital social se ; encuentra integramente o yA 
E siguiente detalle: E l . O 

     

    

   

  

      OEA        
   

    

  

     

     

      

     

os ACCIONISTA. - o 

¡220.000 [5,500 . 

—]m0.000 —|r10.000 [2,730 

.000 - [1,100 

an 

Je Ejecutivo de la Compañía; para. que “otorgue, la 
o z Tespectiva escritura pública y suscriba cuanto documento se requiera para -el perfeccionamiento de 
_. : Iasresoluciones de a Junta General de Accionistas, que acaban de adoptarse. : o Ls 

    

  

La Asauiblea adicionalmente resuelve dejar sia efecto las resoluciónes que con anterioridad yla fecha 
_ :de q celebración de esta Junta, se hayan tomado respecto de los Aumentos de' Capital de la Compatis, Z 
aquí: referidos de el forma que solo las resoluciones que precede deberán perfeccionarse, os 

  

z : ; paa . 

: Habiéndose “tratado y resuelto el único o punto. constante en a Orden del Día; por el cual instaló esta o 
. Junta General Extraordinaria y Universal el señor Prrsidente concede t un receso Para la elaboragión > 

: del Acta corespondiente. a O A o o 

  

+ Rclostalada la són, ed lc l Acta, ama que lr or msi Y oa 

> 

Se 1ofnta a la sión a ls 10500. 

  

no Aerea , a ar a 

: Para. constancia de lo expresado, “Erin a señor y Presidente, 1 los accioniss de la Compa, yla. 
señorita Seg asi Aid Hoc oque 1 certifica, nel 1 lagar y de fecha indicado. CS 

  

- ACCIONISTA DS , ACCIONISTA 

  
  

 



  

   
- ACCIONISTA A: 

  

    
         

  

   

   

  

    
o “Qué LA . PRESENTE ES FIEL: FOTO 

CEUÑ: LERTIFIC 
MISMO QUÉ EN ORIGINAL ME FÚ 

" BUE ANTECEDE, Ej 

00 EN soscnsononas 

. ACTO seGuUIDO LE DEVOLVI,. 
AO 

rra 
rre e 

DESPUES DE HABER CERTIFIC 

Cortennnrtonocaci cir Eras “EOTOCOPIA ¿S- GUÉ ENTR 

“, ARCHIVADO UNA ¡GUAL EN EL PROTOCOLO DELA NOTA 

> CTUALMENTE A Mt canaór. as Ac LA L: 

. obs e ... DE %as 

    

     

  

   

E PRESENTADO POR El INTERESA - 

FOJA (3) UTIL (ES PARA ESTE EFECTU =s 

RIA VIGESIMO. OCTAVA, es 

  

    

Sr Rubén lo . A o ad 
e E, NISTA 

  

COPIA DEL DOCUMEN= 

   
ADO ses. AA a ia on 

EGUE Al MISMO; HABIENDO .- 

EN 

.. DE 

  

  

        

     

    



              

ni será 3112 - 5 

a 2 
e 

      

em ? r aa 7 z : - .”. 
.. 

. 

e. 
. . ns + 

- z 
> 

¿uni LÉRTIFICO" que LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTU 

A 

A A PORRES Le ej Ds 27 o. OA qe ra ema Lo... 

o .* > + Y a) Ay omeceos > DE ini 
anna 

  

"QUE ANTECEDE, El MISMO. QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESA 

"DO EN inrecinnsonanocone ' PronirersesisriciraimrPOJÁ ($) UTIL (ES PARA ESTE EFECTO .." 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HABER CERTIFICADO carioca AU car erase: . 

, FOTOCOPIA ($: QUE ENTREGUE Al MISMO! HABIENDO .+ > 

e... contain crnrrpeno 
os rorcrcora crono 

- ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOGÓLO DE LA NOTARIA VIGESINO OCTAVA 

ACTUALMENTE A MI CARGO? CONFORME 19 ORDEMA LA LEY. . : , 
m ds rn ena     . 

_—
 

e
 

y E ie £ t 

       
   

 



o 2002 

a. 

. TORGO ANTE: ML Y EN FE DE ELLO,  CONFIERO: ESTA - TERCERA COPIA 
- CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONVERSIÓN DE CAPITAL A 

- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
INTERPHARM DEL ECUADOR S.A OTORGADO POR: INTERPHARM DEL 

- ECUADOR SA. SELLADA " Y FIRMAD. A.- - QUITO, A 03 DE SEPTEMBRE DEL 

   

  

NOTARIO) O OCTAVO. 

     



o AUTORIZADO... SUSCRITO Y PAGADO Y RERORMA DEL ESTAUTO so 

   
   

  

RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO 3 HOTA AL MARGEN DE LAS MATRI + 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE: CONSTITUCIÓN Y CONVERSIÓN DE CIA 

DOLARES - DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DE 

 INTERPHARM DEL ECUADOR 5.A. DE FECHAS QUINCE DE OCTUBRE DE. MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, Y DOCE DE AGOSTO DEL“:DOS MIL DOS, 

o, RESPECTIVAMENTE, OTORGADAS - ANTE MÍ. SE' APRUEBA. EL AUMENTO DE o 

o CAPITAL SUSCRIT o DEL. CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE: 

La REFERIDA. COMPAÑÍA: MEDIANTE. RESOLUCIÓN NÚMERO 02.0.0.4378, EMITIDA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EL QUINCE DE NOVIEMBRE DEL. DOS 

e MIL DOS.- - QUITO 4 A, DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS. o 

  

 



ON 

-ZÓN: E esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número + 

- 02.Q.13. CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE - 
: DE 2d MPAÑÍAS DE QUITO de 15 de noviembre del año 2.002, bajo el número 

del Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

  

- número 2104 del Registro Mercantil de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
+ noventa y uno, a Fs. 3608 vta., “Fomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"INTERPHARM DEL ECUADOR S.A." , otorgada el doce de agosto del 2.002, ante, 

- el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del. Distrito Metropolitano. de Quito, Dr. JAIME 

- ARTÍCULO TERCERO < 
+ en el Decreto 733 de 

0. RGÍMn.> 

-- ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍ limiento a lo dispuesto en el 
¿conformidad a lo establecido y 

el Registro Oficial 878 de 
E el número. 044845.- 

  

   
   
   
   _29 de agosto del -m 

- Quito, a treinta y upÉ 

 



as
 

“aumento del capital suscrito, del capital autorizado y reforma de estatutos de la compa 
- INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 12 de agosto del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento del capital suscrito, del capital autorizado y la 

    

N -EXP.47137 

REPUBLICA DEL ECUADOR o o : as 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o o od 

RESOLUCION No. 02.0. h 4 318. 

- ROBERTO SALGADO VALDEZ 
l INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO . 

CONSIDERANDO:    
QUE los Departamentos de Inspección y Control y y Jurídico de Compañías, mediante. 

. Memorandos Nos, SC.ICI.IC.1712.de 6 de noviembre del 2002 y DJC.02 2973 de 14 de 
: noviembre del 2002, han emitido informes favorables para su aprobación; - * 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM. 01 145 de 16 

. de octubre del 2001. 

RESUELVE: 

reforma de estatutos de la compañía INTERPHARM DEL ECUADOR S.A. en los términos 
-constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, . 

A ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano 
de Quito, tome nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las. copias las 
razones respectivas. A e l 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropólitano de 

Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
Edd y siente en las copias las razones del ! cumplimiento de lo: dispuesto en 1. este 

artículo. 

- - Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la "escritura pública 

:  "espectiva. . o 
zo, A 

SOMUNIQUESE- DADA y firmada: en el Distrito Metropolitano de Quito, 1 15 HOY, 2009 

  

RCCIIrS 

- on esta focha queda INSCRITA la ere 
* «sente Resolución, bajo el N2 

. del RESISTAS MERCANTIL Tormo ..... LS 
* se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

- misma, de conformidad a lo establecido en. 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1973, . 
pubiicado en el Registro Oficial 878 del 23 
de Agasto del smo. año, - ho 

Quito, a 

  

  

Or. RAÚL G 
SISTRADOR MERCANTIL 
DEL CASNTON QUITO 

   



> revista judicial DJ 

  

  

E Martes, 19 de noviembre de 2002 

" REPUBLICA DEL ECUADOR . 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

SINS     
.. DELLA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

" SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE . 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INTERPHARM DEL 

o ¿ECUADOR S.A. o 

Sec comunica al al público q que o la compañía INTERPHARM 

DEL ECUADOR S.A. aumentó su capital suscrito en US 

- $ 220.600,00, aumentó su capital autorizado y reformó 

sus estatutos por escritura pública Otorgada ante el No- 

| tario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de- Quito 
j el 12 de agosto del 2002. Fue aprobada por la Superin- | 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. |: 

02.0. 1.4378 de 15 NOV. 2002. | 

El capital actual suscrito de us $ 440, 000,00, está dividi- 

do en 11.000 acciones de' Us$ 40,00 cada una. El capital 
. autorizado es de US$ 880. 000, 00... 

Quito, 151 NOV. 120087 Da 

ON: certirico Dro Bebe Salaado Mat rocopIa DEL documento   
   

aRaUsR na .. 

: 14. (S):QUE ENTREGUE A ni Mi ; HABIENDO 

. ARCHIVADO. UMA IGUAL EN EL. EROTÓEÓLO DELA NOTARIA GESIME OCTAVAS 
os ACTUALMENTE: A MU CARGO; CONFO E.LO/ORDENA LA LEY. : 

de QUITO, As Lé os . NS mc LEER o 

A 

- Que ANTEINTENDE ENTOMPAÑISS DE QUITO DO POR El INTERESA. 
. HO EN. qn Arcor e dara cnica rra FOJA (8) UTIL (ES) PARA E STE EFECTO 

A cro' SEGUIDO EE DEVOLVI; DESPUES DE HABER "CERTIFICADO . 

  

      
  

 



    
      

ZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, PR 

POR LA DOCTORA MARÍA ROSA FABARA VERA. CON MTARICULA PANFH; 

NUMERO TRES MIL QUIMIENTOS CINCUENTA Y CUIATRO, DEL > O DES, 

ABOGADOS DE PICHINCHA. SE PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESC 

PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO EN LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA DEL CANTON 

QUITO, SCTUALMENTE A MI CARGO. EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN NUEVE 

FOJAS UTILES.- QUITO A, TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES. 

  

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO' CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE CONVERSIÓN DE CAPITAL A DOLARES DE 

LOS EE.UU DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE “INTERPHARM DEL ECUADOR 

SA" OTORGADO POR: INTERPHARM DEL ECUADOR S.A SELLADA Y FIRMADA. 

QUITO, A TRES DE ENERO DEL DOS MIL TRES 

     TO OOTAVO DEL OCANTON 

 


